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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: SUECIA 

2. Organismo responsable: Ministerio del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales 

Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ] 
o en virtud de : 

Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Bencenos policlorados y trifenilos policlorados, y 
sustancias, preparaciones y productos que los contengan 

Título y número de páginas del documento notificado : Ordenanza por la que se 
modifica la ordenanza sobre bencenos policlorados, etc. (1985:837) 

Descripción del contenido: Restricciones a la comercialización y utilización de 
productos a base de trifenilos policlorados y bencenos policlorados conforme a lo 
previsto en la Directiva 76/769/CEE del Consejo, relativa a la aproximación de las 
leyes, los reglamentos y las disposiciones administrativas de los Estados miembros 
en materia de restricciones a la comercialización y utilización de determinadas 
sustancias y preparaciones peligrosas. Prohibición del uso de bencenos poli-
clorados y trifenilos policlorados conforme a lo previsto en el Convenio de 1992 
sobre la protección del medio marino de la zona del mar Báltico. 

Objetivo y razón de ser: Introducir en la ordenanza sobre bencenos policlorados, 
etc. (1985:837) las modificaciones relativas a la manipulación, importación y 
exportación de bencenos policlorados y trifenilos policlorados necesarios para la 
aplicación del acuerdo del Organismo Europeo del Medio Ambiente y para la rati
ficación del Convenio de 1992 sobre la protección del medio ambiente marino de la 
zona del mar Báltico 

8. Documentos pertinentes: TBT/Notif.92.299 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Fecha de entrada en vigor: 
l2 de octubre de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 26 de julio de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-0789 


